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DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER LEGISLATIVO 
 

ACTA 

 

DE LA SESION SOLEMNE NÚMERO 1 UNO DEL PRIMER PERIODO DE 
RECESO, DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA, DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA. CELEBRADA EL DÍA 08 OCHO DE 
MARZO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS.  

  

Instalada la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de la siguiente forma: 
DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCÍA RIVERA Presidente, DIPUTADA JULIA LICET 
JIMENEZ ANGULO Secretaria y DIPUTADO FEDERICO RANGEL LOZANO Secretario; El 
DIPUTADO PRESIDENTE, abre la sesión siendo las 10:28 diez horas y veintiocho minutos del día 
08 ocho de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, solicitando a la Secretaría de a conocer el orden 
del día que se propone para la misma; por lo que la DIPUTADO SECRETARIO, da a conocer el 
orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA:  

1.  Lista de Presentes. 

2. Declaratoria en su caso del quórum legal e instalación formal de la sesión. 

3. Elección de la Mesa Directiva conforme lo establece el artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo. 

4. Designación de Comisiones de Cortesía. 

5. Intervención del Diputado RIULT RIVERA GUTIERREZ. 

6. Entrega de Preseas. 

7. Intervención de la Diputada JUANA ANDRES RIVERA Presidenta de la Comisión de 
Equidad de Género. 

8. Mensaje del Gobernador del Estado LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ. 

9. Intervención de la Presidenta del H. Congreso del Estado Diputada ADRIANA LUCÍA 
MESINA TENA. 

10. Clausura. 

Una vez leído el orden del día y puesto a consideración, es aprobado en votación económica por 
unanimidad; nombrándose lista de asistencia y verificando el quórum correspondiente, informando la 
DIPUTADA SECRETARIA  que se encontraban presentes 22 veintidós Diputadas y Diputados de 



 

los 25 veinticinco que integran esta Asamblea. Faltando con justificación los DIPUTADOS LUIS 
AYALA CAMPOS, LUIS HUMBERTO LADINO OCHOA y JOSE ADRIAN OROZCO  NERI. 

Por lo que el DIPUTADO PRESIDENTE procede a la declaratoria de instalación de esta sesión, en 
virtud de existir quórum legal, siendo las 10:33 diez horas y treinta y tres minutos, de este día 08 
ocho de marzo de 2016 dos mil dieciséis, declarando formalmente instalada esta sesión.  

Una vez hecho esto y en atención al orden del día, el DIPUTADO PRESIDENTE instruye a los 
Secretarios para que hagan la entrega de las cédulas de votación para elegir a la Mesa Directiva que 
habrá de encabezar esta sesión; una vez hecho lo anterior, los Diputados emiten la votación en el 
mismo orden del pase de lista, eligiéndose a las siguientes:  

 PRESIDENTA: DIP. ADRIANA LUCÍA MESINA TENA 

 SECRETARIA: DIP. JUANA ANDRÉS RIVERA 

 SECRETARIA: DIP. MARTHA ALICIA MEZA OREGÓN 

 SUPLENTE: DIP. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO 

 SUPLENTE: DIP. MIRNA EDITH VELAZQUEZ PINEDA 

Quienes toman su lugar en la Mesa Directiva; y una vez hecho lo anterior la DIPUTADA 
PRESIDENTA, designa a los DIPUTADOS EUSEBIO MESINA REYES y GRACIELA LARIOS 
RIVAS para que acompañen al interior de este recinto parlamentario al LIC. JOSE IGNACIO 
PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, así como a los DIPUTADOS NORMA 
PADILLA VELASCO y JOEL PADILLA PEÑA para que acompañen al interior a la Magistrada MA. 
CONCEPCIÓN CANO VENTURA quien acude en representación del LIC. RAFAEL GARCÍA 
RINCON Presidente del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado. En tanto las Comisiones de 
Cortesía acuden al llamado, se declara un breve receso. 

Transcurrido el receso, se reanuda la sesión, dándose la bienvenida al LIC. JOSE IGNACIO 
PERALTA SANCHEZ Gobernador Constitucional del Estado, a la Magistrada MA. CONCEPCIÓN 
CANO VENTURA quien acude en representación del LIC. RAFAEL GARCÍA RINCON Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Una vez hecho lo anterior el DIPUTADA PRESIDENTA otorga el uso de la voz al DIPUTADO RIULT 
RIVERA GUTIERREZ, quien dirige un mensaje a los presentes y felicita a sus compañeras 
Diputadas. 

Enseguida se realiza la entrega de preseas a Mujeres destacas del Estado, en el siguiente orden: 

Presea “Rafaela Suarez” a la Dra. Julia Esther Preciado Zamora 

Presea “Susana Ortiz Silva” a la C. Licda. Alicia del Carmen López Preciado 

Presea “Juana Urzúa” a la Dra. María del Pilar Escalante Minakata 

Presea “Celsa Virgen Pérez” a la Profa. María Eugenia Ríos Rivera 

Presea “Martha Dueñas González” a la Licda. Patricia Lugo Barriga 

Presea “Concepción Barbosa de Anguiano” a la Licda. Gina Araceli Rocha Ramírez 

Presea “Griselda Álvarez Ponce de León” a la Licda. Indira Isel Torres Cruz 



         

 

Presea “Amalia Gaytán de Aguilar” a la C. Genoveva Rodríguez Beas 

Presea “Sara Martínez Pizano” a la C. Herminia Chávez Heredia 

Enseguida se concede el uso de la voz a la DIPUTADA JUANA ANDRES RIVERA en su calidad de 
Presidenta de la Comisión de Equidad de Género, quien dirige un mensaje a los presentes.  

Posteriormente se concede el uso de la voz LIC. JOSE IGNACIO PERALTA SANCHEZ Gobernador 
Constitucional del Estado. 

Enseguida hace uso de la voz la DIPUTADA ADRIANA LUCÍA MESINA TENA, Presidenta de este 
H. Congreso del Estado, quien dirige un mensaje a los presentes.  

Finalmente la DIPUTADA PRESIDENTA clausura esta Sesión Solemne, siendo las 11:50 once 
horas y cincuenta minutos. 

Levantándose la presente para constancia y firmando el DIPUTADO PRESIDENTE ante los 
DIPUTADOS SECRETARIOS que autorizan y dan fe. 

 

LA PRESIDENTA, ADRIANA LUCÍA MESINA TENA. Rúbrica. LA SECRETARIA, DIPUTADA 
JUANA ANDRÉS RIVERA. Rúbrica.  LA SECRETARIA, DIPUTADA MARTHA ALICIA MEZA 
OREGON. Rúbrica. 

 

 

 


